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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TARATA

§REAI]A FBR LEY EL 12I}E UI¡líIEMBRT UE IS74

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 02i-2O23.MPTIA.

l.arata, 03 de Enero de 2023

YISTO I CONSIDERSNDO:

Que, de acuerdo a L: establecids en la Ley Ne 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se estipula

en ei artícuio ii cjei Título Preliminar que: ios Gobiernos Locales gozan cie autonomía Política,

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autr:nomía que la Constitución
Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno

Administrativo y de Adnrinistración con sujeción al Ordenamiento Jurídico.

Que, conforme lo establece el artículo 6 de la Ley No 27572 Ley Orgánica de Municipalidades, la

alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. Por ende, ei Alcalde es el representante legal de la
mr¡nirinalirl:d rr c¡r má*im: ¡r¡l'nrid¡rl rdminictr:tilr:, ¡cimicmn ol n¡rmar¡l 171 ¡lol :rf í¡r¡ln ?O da lr!'¡s¡,,!,pq,¡vuv I Ju,,,u/r,,, avl v!,!,

acütada ley, establece corno atribuciones del Alcalde entre otras, el designar y cesar al Gerente

Municipal y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza.

.-:-f,^-^ ^l ----^ -f^ ^^.al^--^ l^ ¡- tFF^?rrha RF rr ih^ña
L¿Ue, el lLUlt LI ctl IUUSe VdLdllte El Ldl HU ue LUI I Ld I l¿d Ue ld JtrrA t LlllA lrE LA U¡\lltJAu rLrtllvlu L,{trt.rñ,{¡

DE LA MUNICIPALIDAD PflOVINCIAL DE TARATA, en estricta sujeción a ia norrnatividad vigente y a tin
de continuar con el norrnal funcionarniento de dicho cargo, es necesario se disponga la designación

del lNG. GUNTHER EUGENI0 FLORES CACERES.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y de conforrnidad con la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley Ne 27972.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR, AI ING. GUNTHER TUGEÍ\¡IO FLORES CACERES, CN CI CArgO dC

confianza de la JEFATURA DE LA UNIDAD FORMULADORA, de ia Municipalidad Provincial de Tarata,

quien deberá de desempeñar las funciones propias de dicho cargo, observando la normatividael legal

vigente en los documentos de Gestión Municipal

ARTíCULO SEGUNDO: DfuESE sin efecto todo acto administrativo que contravenga lo resueltü en el

artículo precedente.

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR, la NoTlFlCAclÓN al interesado (a) y a las áreas de la Municipalidad
Provi¡rcial de Tarata conforme a ley.

REGíSTRE§E, coM UNíQU EsE, CÚMPIA§E Y ARCHíVESE.
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Calle Grau S/N - {Frente a la plaza Principal de Tarata
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